
    
          PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

SUBPROCURADURÍA DE INSPECCIÓN INDUSTRIAL 
 

“LA LEY AL SERVICIO DE LA NATURALEZA” 
 

     

 

Camino al Ajusco No. 200 Col. Jardines en la Montaña 
Delegación Tlalpan C.P. 14210 

México, D.F. 

Razón social: OIL RECLAIMING, S.A. DE C.V 

 
Nombre del Laboratorio: OIL RECLAIMING, S.A. DE C.V 

 
Representante autorizado: ING. JOSÉ JAVIER VARGAS TORRES 

 
Domicilio: CIRCUITO VIAL JORGE JIMÉNEZ CANTU ORIENTE S/N,  
C.P. 50450, ATLACOMULCO ESTADO DE MÉXICO 

 
No de Aprobación: PFPA-APR-LP-RE-005/10 

 
Vigencia: A PARTIR DEL 25 DE OCTUBRE DE 2010 

 
Aprobado  en las siguientes pruebas: 
 

Prueba 
Nomenclatura de la Norma y/o 

metodología utilizada 
Numero del 
Signatario 

Procedimiento estándar de prueba para 
determinar bifenilos policlorados en fluidos 

aislantes por Cromatografía de Gases. 
ASTM D-4059-00 1 

 
Signatario Autorizado 1. Ing. José Javier Vargas Torres. 

 

 


